
Rama Judicial
Coascjo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Número Único 110016000028201204496-00
Ubicación 54506

Condenado RICHARD STITH GALINDEZ RODRIGUEZ
C.C# 1073700299

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 22 de Febrero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 083/24
del al Primer (1) dia del mes de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024)
NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, Por el término de cuatro (4) días para que
presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso 1' del C.P.P. Vence el 27 de Febrero de 2024.

Vencido el término del traslado, SI

del recurso.

EL SECRETARIO(A)

kl<lA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA

NO O se presentó sustentación

Número Único 110016000028201204496-00
Ubicación

Condenado RICHARD STITH GALINDEZ RODRIGUEZ

C.C # 1073700299

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 28 de Febrero de 2024, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso 1° del C.P.P, Vence el 4 de Marzo de 2024

Vencido el término del traslado, SI Q NO Q se presentó escrito.

ELSECRETARIO(A)

ij
MnA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA
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Acorde con.ía docur^ntadón allegada por el Compiejo Careólark) y
Penitenci^o^etropolitsno de Bogotá y la solicitud de la defensa del
Interno Rfcha^r^lth Calíndez Rodríguez se resuelve lo referente a la
libertaa'̂ on^ónal del nombrado.
\ ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 9 ds juiln de 2013, el Juzgado Treinta y Dos Penal
de( Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Richard
Stith Galíndez Rodríguez, en calidad de autor de¡ cteüto de homicidio
simple en concurso heterogéneo co.n fabricación, tráfico, porte o tenencia
üe armas de fuego, accesorios, partes o municiones; en consecuencia, le
impuso doscientos diez (210) meses de prisión, inhabilitación para
el ejercicio de derechos y fun,clones públicas por el cnismo lapso de la
pena privativa de la libertad y le negó la suspensión coneidonsi de la
ejecución de ta pena y la prisión domiciliarla. Decisión conl^rmada, el 20
de agosto de 2013, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá y
adquirió firmeza el 19 de septiembre del año citado, según constancia de
la secretaria de la citada Corporación.

En pronunciamiento de 22 de octubre de 2013, esta sede judicial
avocó conocimiento de la actuación; además, detiido a que el Director del
Establecimiento Penitenciario de Aita y Mediana Seguridad y Carcelario
deCoTibita-Boyacé con oficio 2791 üe 18 de marzo de 2014, informó que
el penado fue trasladado a ese centro de reclusión, se dispuso en auto de
28 de marzo de 2C14, la remisión fle la actuación a reparto de los
homólogos de Tunja-Boyacá, en donde su conocimiento se asignó al
Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y, posteriormente,
al Sexto ae esa misina especialidad, que en auto interlocutorlo 0S60 de
12 de junio de 2020 concedió a Richard Stith Galíndez Rodríguez la
prisión domiciliaria prevista en el artículo 38G de la Ley 599 de 2000,
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previa suscripción de diligencia de compromiso con las obligaciones dsi
artículo 38B ídem, la cual suscribió el 16 de junio de 2020.

En decisión de 9 de octubre de 2020 esta sede Judicial reasumió
conocimiento de la actuación y, posteriormente, en providencia 109/22
de 17 de febrero de 2022 revocó al sentenciado Richard Stith Gaiindez
Rodríguez la prisión domiciliaria y una vez adquirió firmeza esa decisión
se expidió la orden de captura 072/22 de 27 de diciembre de 2022.

La actuación da cuenta Oe queel sentenciado ha estadaprly^aofle
la libertad porcuenta de lapresente actuación endosoportunídadésTXi)
entre el 30 de diciembre de 2012, data de la captura, l\ast^eK7 de
noviembre de 2020, fecha en la cual se re9ist^<?l incumplimiento Vía
prisión domictlíaria que derivo en su revocatorra yXIuego, {ip_des(íe el
22 de merto de 2023, fecha en la qus fue puesto aullsposición para el
cumplimiento de la pena irrogada. \\ \\ \

Las diligencias dan cuenta quey'̂ ^SchWo Stith Galíndez
Rodríguez se le ha reconocido redenciónNdevpéna en los siguientes
montos: l mes y S.99 días en'auto de 7,^d^noviembre de 2015; 13.5
días enauto de 19 dfcfébr^df 2016; 1 mes y 25 días en auto de 13
de mayo de 2016; 2meses^d.S días en auto de 26 de abril de 2017;
2 meses y 0.5 dfas en'autoffle 18 de septiembre de 2017; 2 meses en
auto de 27_^é'diclembre Be 2017; 1 mes y 2S.S días en auto de 19 de
Julio d^OWr^>meses y^?4f7 días en auto de 22 de agosto fle 2019;
2 meíKy^^^¿ias en auto de 8 de Junio de 2020; y, 1 mes y 13.2
días en auta/dei-2^de Junio de 2020.ito^^-2'̂

^ A CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
\ Respecto a dicho mecanismo sustitutívo de la pena privativa de la

\ libertad, e! articulo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
de la Ley 1709 de 2014. Indica;

"£/ juez, previa valoración de la canducta punible, concederá la libertad
conáldonal a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya evmeliao con los siguientes requisitos;

1. Que la perdona haya cumplido las tres ouiatss (3/5) partes de la pena.

2. Qüe su adecuado desempeño y ccmportamiento durante el tratamiento
penífencíar/o en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestro amigo familiar y soda!.

Corresponde al juez competente para conceiJer la libertad condicional
establecer, con todos los elementas de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

Sn tado caso su concesión estará supeditada a la rvparaaán a le victima o
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al aseguramiento del pago de la Indemnización mediante garantía
personal, real, bañarla o acuerdo de cago, salvo que se demuestre
Insolvencia del condenado.

£1tiempo ¡juc falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo
de prueba. Cuando esfe sea Inferior a tres años, el Juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto Igual, de considerarla necesario".

Endesarrollode Cal preceptiva legat, el articulo 471 de laLey^e de
2004 establece:

/ ( \
".^Solicitud. 61 condenado que se hallare enlascircunstancüs ¡irevlstasyn
elCódigo Penal podrá soHatar aljuez de ejecución de pen^yjyiedidaspe
seguridad, la libertad condicional, aeomóañandó.la rcsaluOóifía^áhle
del consejo de disciplina, o en su defectofílel director dSl^r^páctivo
esCabledmIento carcelario, copla de l^^rhlla. biográfica / los demás
documentos que prueben los requiiifns exlgi^^ '̂n\l Código Pena!, los
que deberán ser entregados a més.tan^''den^ de las tres (3) días
siguientes'. \ \ \y

Evóquese que, Rlchard'S^^ 6al¡iiaeE_Rodriguez purga una pena
de doscientos d{cz^(210)i meses de^prislón por los delitos de
homieidio simple en conculco ^crogéneo con fabricación, tráfico, porte
o tenencia de armas de ruego^raccesorios, partes o municiones y, por ellaha estado pr^^o de la l)be^d en dos oportunidades, asaber:

(ijrí^ojre'̂ O de diciembre de 2012, data de la captura yfwsta él
7 de noviembre ds^020, fecha en la cual se registró el incumplimiento a
la prisimi do^¡d%ría que derivo en su revocatoria, por lo que, durante

^este intenjeg^-ducontó físicamente un total de 94 meses y7días.
(11) Desde el 22 de marzo de 2023, calenda en que fue puesto a

, disposición para el cumpiimlcnCb de la pena Irrogada, descontando, a (a
' fecha, 1° de febrera de 2024, por este interregno, un monto de 10
'meses V 9 días.

En consecuencia, Is sumatoria de los dos inten-egnos de privación de
la libertad, arroja urt quantum de pena descontada físicamente de 104
meses y 16 días.

A dicha propordón corresponde sdleloriar los lapsos que por
concepto de redención de pena se le han reconocido en anteriores
oportunidades, a saber:

'mu
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En consecuencia, la sumatoria de la privación física de la libertad y
la redención de pena reconocida en pretéritas oportunidades, arroja un
monto global de 125 meses, 12 días y 9 horas de pena purgada, por
consiguiente, como la pena que se le fijó corresponde a 210 meses de
prisión, deviene lógico colegir que el presupuesto de carácter objetivo de
las tres quintas partes de este sanción, exigidas por la norma en
precedencia transcrita, no confluye, pves estas corresponden a 126
meses.

En ese orden de Ideas, al no satisfacerse el presupueá^^í^Ciyo
atrás aludido no queda altemaOva distinta a NEGAR LÁ LIBERTAD
CONDICIONAL, pues ante la ausencia deese requisito eljljzg^do queda
eximido de examinar los demás presupuestos, ^n^atenclón a que>á^er
acumulativos basta que no concurra uno de ellos para que ní(gweoa el
mecanismo sustitutivo de la pena privatlv^de|á.iit>e\:tad tnvo«í3o por la
defensa del interno Richard StKh Galind'éz.Rbdríauez.

OTRAS DETER
V-K^=\\->
ÜMIN/^IONES

Remítase copla de'̂ sá^decislón al centro de reclusión para queintegre la hoja de vlda^delW^riclado.
Rem¡ta^e;^Copla d^la [jresente decisión ala oficina jurídica del

Cimp1ejo^^ce|arlo yPeni^ciario Metropoiiteno de Bogotá con el fin de
que s^ih^^rs^ualizar los lapsos de privación de la libertad de Richard
Stith oáiin&exWtiriguez.

\ Ingresa al^despacho correo electrónico suscrito por la defensa de
Richsfd Stttíí Galíndez Rodríguez con elcual solicita sea enterada del
aúto de 21 de julio de 2023 con el cual se negó^ a su prohijado el

í.suoragado de la libertad condicional.

Revisada la aauaclón no se observa que se (taya dado cumplimiento
por parte del Centro de Servicios Administrativos a ta decisión de 21 de
julio de 2023'.

En atención a lo anterior, se dispone:

•Requiérase al área de trámites del Centro de Servidos
Administrativos de estos luzgados con el fin de que DE MANERA
INMEDIATA Impartan cumplimiento a la decisión de 21 de Julio de 2023
e incorporen en la carpeta digital las constancias de dicho cumplimiento.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Negar la libertad condicional al interno Richard Stith Galindez
Rodríguez, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-0ese cumplimiento al acápKe de otras det^<fnÍn^ion«i-~-v

3.-Contra esta dedsióty^ceden los recurM9'ordlniirtos¡--"^^"-'\
iUESE Y CUMPL

/'• y .



Rama Judicial
Consto Superiorde laJudicatura

República d« Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

~DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

PABELLÓN 6

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

f '% y
MIMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION;

A.I. jy OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS \L INTERNO

FECHA DE On-O

NOMBRE DE IJ^ERiVD /PPLh

FIRMA

fwimsfsasimii

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI A NO

HUELLA DACTILAR:



RE: Al No. 083/24 DEL 1 DE FEBRERO DE 2024 - NI 54506 - NÍGAIC

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Vie 16/02/2024 15:44

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@certdoj-ramajudidal-gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381Judicia! I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb(®cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 16 de febrero de 2024 9:12

Para: lacastro@defensona.edu.co <lacastro@defensoria.edu.co>; Juan Carlos Joya Arguello
<jcjoya(a)procuraduría.gov.co>

Asunto: Al No. 083/24 DEL 1 DE FEBRERO DE 2024 - NI 54506 - NIGA LC

Cordial saludo

En cumplimienlo a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Segundadde
Bogotá, me pennito remitirle copia de la providencia del I de febrero de 2024, Lo anterior pura los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO veiitamlla2csieDmsbta(a)cendoi,mmaHidicial.sov.co

Cordialmente,

\jri
oco-r®"

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de. Penas y Medideis de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legalescomo las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONhlDENCíALiOAD. Este correo electrónico cont^eni? información de la Ranr '^jcitcial de

ColoiTioia. Si no es el desünintario de e.sie cüfreo y lo recibió por error coniu>iiquelo de hiiTtCdiíUo,
respond'endo al remitente y eliminando cuaiquier copia que pueda tener del mismo. St el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo nodria tener consecuencias legales •''' •'to las



' • .in i=i Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y lodas las que ie apliquen. Si es el destinaiario, le
mantener reseiva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/c

v.í .untos, 3 no ser que exista taia aulorización explícita, Antes de imprimir este correo.
es realmente necesario hacerlo, recuerde qje puede guardarlo como un archivo digital.

• •'•TICIA DE CONFORMIDAD--'-''̂ -'-"' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
confidencial de !a Procuraduría General oe la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
ser utilizada per ai personal o compañía a la cual esta cuigido. Si usted no es el receptor
o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retendcr,

n cribución, cooia o toma de cualquier acción basada en ella, ss ei^cueníra estrictamente
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URGENTE - 54506 - J16 - ADG - JLCM: RECURSO DE APELACION.GALINDEZ RODRIGUEZ
-RICHARD STITH CC. 1073700299_CUni001600002820120449600 ' ^
Ventanilla Centro ServiciosJuzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanÍlla2csjepmsbta@cendoj.ramajudiciaLgov.co>
Jue 15/02/2024 11:40 AM

Para:Secret3ría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C
<cs03ejcpbt@cendoj.rama]udicial.gov.co>

I 2archivos adjuntos (383 KB)
memorial_apelacion.galindez.pdf; Correo. Vertsnilla CentroServicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Sogotá -
Bogotá D.C. - Dtilíook-pdfi

De: Lady Castro <!acastro@defensor]a.edu.co>

Enviado: miércoles, 14 de febrero de 2024 4:56 p. m.

Para; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

<ventaniíla2csjepmsbta(®cendoj.ramajudidal.gov.co>

Asunto: RECURSO DE APELAC10N_GAUNDEZ RODRIGUEZ - RICHARD STITH CC.

1073700299_CUI_11001600002820120449600

Señor(a)

JUEZ (16) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.
E. S. D.

RADICADO: 11001600002B20120449600

CONDENADO: GALINDEZ RODRIGUEZ - RICHARD STITH CC. 1073700299

ASUNTO: RECURSO DE APELACIÓN.

cordial saludo,

respetuosamente, me permito allegar RECURSO DE APELACION contra !a decisión del 01 de febrero de 2024

que negó la libertad condicional del penado GALINDEZ RODRIGUEZ - RICHARD STITH CC. 1073700299.

atentamente,

LADY JOHANNA CASTRO BUITRAGO

C.C No 52.733.431 de Bogotá

T.P No 164.748 del C.S de la Judicatura.

Defensora Publica

Notificaciones: lacastro@defensoria.edu.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo a! remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. SI no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es e! destinatario, le
corresponde mantener reserv^a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



15/2/24,11:39 Correo: Ventanilla Cenüo Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad • Bogotá - Bogotá D.C. • OuUoolí

RECURSO DE APELACION.GALINDEZ RODRIGUEZ - RICHARD STITH CC

1073700299_CULn001600002820120449600

Lady Castro <lacastro@defensoria.edu.co>
Mié 14/02/2024 4:56 PM

Para;Vent3rí¡íla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.rafnajudictal.gov.co>

I 1 archivos adjur>tos (278 KB)
memoriai_apelacion_galindez.pdf:

Señor(a)

JUEZ (16) DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTÁ.

RADICADO: 11001600002820120449600

CONDENADO: GALINDEZ rodríguez - RICHARD STITH CC. 1073700299

ASUNTO: RECURSO DE APELACIÓN.

cordial saludo,

respetuosamente, me permito allegar RECURSO DE APELACION contra la decisión de! 01 de febrero de 2024

que negó la libertad condicional del penado GALINDEZ RODRIGUEZ • RICHARD STITH CC. 1073700299.

atentamente,

LADY JOHANNA CASTRO BUITRAGO

C.C No 52.733.431 de Bogotá

T.P No 164.748 del C.S de la Judicatura.

Defensora Publica

Notificaciones: lacastro@defensoria.edu,co

https:/;outlook.office.com/niall/ínbox/Id/AAQkAOgzMDEwNjQxLTcIfiNWYtNGM5Ny1hOGFILThl2jc22WMzYz\/iMAAQANI19x3EUA4IPjqmboBC49M4%... 1/1
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Señor(a)

JUEZ DIECISEIS (16) DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.
E. S. D.

^DICADO: 111001600002620120449600

CONDENADO: 3ALINDEZ RODRIGUEZ • RICHARD STITH CC. 1073700299

ASUNTO: RECURSO DE APELACIÓN.

Lady Johanna Castro Buítrago, mayor de edad, abogada en ejercido, identifícada civil y profesionaímente como
aparece a( pie de mi firma, actuando en calidad de Defensora Pública, apoderada del interno GALINDEZ
RODRIGUEZ RICHARD STITH, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1542 de 1997 y la Ley 1709 de
2014, con todo respeto acudo ante su Despacho a través del presente memorial con el fin de interponer recurso
de apelación contra el Auto interlocutorio de fecha 01 de febrero de 2024, notificado al privado de la libertad el
09 de febrero de 2024; mediante el cual su despacho negó la libertad condicional de mi prohijado.

De acuerdo al Auto Interlocutorio del 01 de febrero de 2024 su Señoría señaló:

"En decisión del 09 de octubre de 2020 esta sede judicial reasumió el conocimiento de la actuación y, posteriormente, en

providencia 109/22 dell7 de febrero de 2022 revocó al sentenciado Richard Stith Gaífndez Rodríguez la prisión domiciliario

y una vez adquirió firmeza esa decisión se expidió orden de captura p72 22 de 27 de diciembre de 2022...Lo actuación da

cuenta que el sentenciado ha estado privado de la libertad por cuenta de la presente acción en dos oportunidades; {i¡ entre
el30 de diciembre de 2012, data de la captura, hasta el 7denoviembre de2020, fecha en lacualse registróelincumplimiento
a loprisión domiciliaria que derivoen su revocatoría y, luego (ii) desde el 22 de marzo de 2023 fecha en lo que fue puesto a
disposición para el cumplimiento de la pena irrogada".

"....en consecuencia, la sumatoria de la privación física de la libertad y la redención de pena reconocida en pretéritas
oportunidades, arroja unmontoglobalde 125meses,12díasy9 horas depena purgada,por consiguiente comalapena que
se fijocorresponde a 210 mesesde prisión, deviene lógico colegir que eipresupuestode carácter objetivo délas tres quintas
partes de esta sanción, ,exigidas por la norma en procedencia transcrita, no confluye, pues corresponden a 126 meses..."

Con todo respeto, me aparto de lo allí señalado por la Autoridad ejecutora, pues en los lapsos de privación de la
libertad del penado esbozados en el Interlocutorio objeto de controversia, no se tiene en cuenta la fecha de
revocatoria de prisión domiciliaria del beneficio la cual data del 17 de febrero de 2022 de acuerdo a lo registrado
en la página de la Rama Judicial: si no que se cuenta ©I tiempoa partirde la fecha de registro del incumplimiento
de acuerdo a su Señoría desde el 7 de noviembre de 2020.

Su Señoría, de acuerdo a lo anterior, no se le esta reconociendo al privado de la libertad el lapso de 15 meses y
10 días de tiempo efectivo de privación de la libertad la cual debe ser desde la fecha de captura hasta la
revocatoria del beneficio, y no desde ia fecha de registro del incumplimiento, el beneficio de prisión domiciliaria
normada en el artículo 38 delCódigo Penal, es un mecanismo sustítutivo de !aejecución de la pena de prisión en
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centro carcelario, por la privación de la libertad en el tugarde residencia de! condenado por lo cual la inspección
esta en cabeza de los jueces ejecutores de la condena con respaldo del INPEC, conforme lo establece la norma;
por lo que aquella entidad, debe realizar visitas habituales al privado de la libertad, y reportar al juez ejecutor de
la pena; así como informar a la Policía Nacional.

Si bien el articulo 29F de ta misma regla, indica que el incumplimiento de las obligaciones impuestas en virtud del
mecanismo sustítutivo ocasionará la revocatoria del beneficio por el Juez competente; también establece que el
INPEC o la Policía, de manera inmediata deberá poner a disposición del juez competente dentro del término de
las 36 horas siguientes, a Is persona que está desconociendo las obligaciones adquiridas con el beneficio de
prisión domiciliaria.

Lo anterior se soporta de acuerdo a lo puntuado por la Sala de Casación Penal en sentencia STP11920-2020 3
sep. 2019, radicado 106432-reiterada en STP3300-2021 11 mar. 2021, rad. 115183 de esta Sala de Tutelas-fijó
las siguientes pautas:

'i) Bl estatusjurídico de detenido lo adquiere el procesado en virtud de la respectiva ordenjudicial,
una vez la misma se materialice, lo que se aviene a lo dispuesto en el art. 15 de la Constitución
Política sobre la reserva judicial para ta afectación de la libertad. Esa condición no varia por el
hecho de que la privación de la libertad se materialice en su domicilio o en un centro carcelario.
La condición de detenido o privado de la libertad se mantiene hasta que la autoridad
competente disponga lo contrario, a través de una decisión que reúna los requisitos
previstos en la ley.

ii)Por tanto, si a una personaprivada de la libertad en su domicilio se le atribuye el incumplimiento
de las obligaciones que debe cumplir para mantener ese beneficio, se abre la posibilidad del
cambio de sitio de reclusión, sin que ello implique que su situación jurídica - de detenido - varíe
automáticamente, pues ella solo puede ocurrir por dos razones: (aj que un juez disponga su
libertad, a través de una decisión que reúna los requisitos previstos en la ley; o (b) que se
demuestre que el detenido domiciliariamente se sustrqfo al régimen de privación de la
libertad.

iii) Además, la condición de detenido y la privación de la libertad bajo la modalidad de prisión
domiciliaria no están supeditadas a fa realización de las correspondientes visitas de control a
cargo del INPEC, porque aquellas son íabores de 'apoye encaminadas a garantizar el
cumplimiento de la condena en el domicilio.' (Resalto propio)..." .

Asimismo, aclaró que en los casos de revocatoria de la prisión domiciliaria solo era procedente no contar períodos,
en los eventos en que se hubiere demostrado de forma efectiva la evasión del privado de la libertad. En ese orden
sostuvo:

«Ysi bien el despacho demandado informó que, conforme a su criterio, en los casos de revocatoria
del sustituto de la prisión domiciliaria solo puede contarse como tiempo purgado de la pena el
transcurrido 'hasta la fecha de la primera transgresión reportada', esa interpretación solo
puede aplicarse en los casos en que se verifica que el penado se sustra/o definitivamente
del cumplimiento de la sanción.
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BHo, porque el deber de la judicatura cuando constata que el condenado no cumplió ios
obligaciones adquiridas con el otorgamiento del sustituto, es ordenar, de manera inmediatOr su
traslado a una prisión, para que continúe purgando la pena intramuros.

Es que solo si el Juez de ejecución de penas hubiese verificado que PAOLA ANDREA
BUITRAGO se fugó, seria admisible que reo contabilizara, como tiempo purgado de la
sanción, el plazo transcurrido entre la fecha de evasión - 1'de abril de 2016-yladela posterior
reclusión intramuros.

Aderruis, como se dijo en páginas precedentes, las trasgresiones al régimen de la prisión
domiciliaria imponen la inminente privación de la libertad en centro carcelario, pero de no
disponerse ésta, habrá de entenderse que el condenado continúa purgando la condena en el
domicilio fijado, siempre que no se acredite su evasión del mismo.i (Resaltado propio) (aparte
citado en sentencia STP8226-2021-Radicac¡ón n° 1156B8).

( Precedents Judicial: STP 8226-2021 Radicación n° 115688 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación
Penal. STP11920-2019 Sala de Casación Penal - Sala De Decisión De Tutelas).

El Juzgado ejecutor negó la libertad condicional solicitada tomando en consideración los siguientes periodos:

1. tiempo de detención física contado desde el 30 de diciembre de 2012 (de acuerdo a la cartilla biográfica la
fecha de privación de la libertad data del 25/12/2024) hasta el 07de noviembre de 2020, fecha en la que se
registró el incumplimiento, igual a 94 meses y 7 días; 2. tiempo de detención física del 22 de marzo de 2023,
segunda captura del penado hasta el 01 de febrero de 2024, igual a 10 meses y 9 días; y 3. tiempo redimido
correspondiente a 20 meses, 24 días y 9 horas.

Los anteriores tiempos dieron como resultado un total de 104 meses y 16 días, más 20meses. 24 días y 9 horas
aue reconoció el despacho ejecutor, arrojo un monto de 125 meses, 12 días y 9 horas, inferior a los 126 meses
requeridos para cumplir con las 3/5 partes de la condena.

De esta forma el Juzgado 016 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, dejó de reconocer
15meses y 10 días de tiempo efectivo de privación de la libertad, que corresponden al periodo comprendido
entre ei7 de noviembre de 2020, fecha en la cual se registró el incumplimiento, hasta el 17de febrero de 2022,
fecha de revocatoria del sustituto de prisión domiciliaria.

Lo anterior evidencia que el señor Juez ejecutor, desconoció el derecho aldebido proceso del señor
GALINDEZ, en elentendido queeste aun conservaba su condición de privado de la libertad, nose contabilizó
un total 15 meses y 10 días de tiempo efectivo de privación de la libertad.

Como precedente, en la citada sentencia STP11920-2020. !a privación de libertad no se modifica por el
incumplimiento de las obligaciones del sustituto la prisión domiciliaria.

Es del caso señalarque el señorJuez Ejecutor, a pesarde tenerconocimiento al incumplimiento de la medida
sustitutfva de prisión domiciliaria, no tomó ladeterminación de su revocatoria en la época del reporte el cual se
dio el 7 de noviembre de 2020; se pronunció sobre la revocatoria de prisión domiciliaria hasta el 17 d© febrero
de 2022, lo que indica que esperó más de unaño para valorar el incumplimiento y tomaruna decisión.
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Por lo anterior, le solicito de manera respetuosa al señor Juez de segunda instancia, que se tenga en cuenta el
tiempo de privación de !a libertad hasta la fecha de revocatoria del beneficio y no desde el registro del
incumplimiento, loquecolige un tiempo efectivo de privación de la libertad y redención de pena de 138 MESES
V22 DIAS aproximadamente. lo que sobrepasa el tiempo requerido para cumplir las tres quintas partes requisito
objetivo del beneficio" de libertad condicional; así mismo se tenga cuenta que se trata de un proceso de
resocialización y reinserción a la sociedad, en razón a que debe evidenciarse que, de acuerdo con la cartilla
biográfica de mi defendido, se puede evidenciar para la sociedad, la Autoridad ejecutora de su condena y para sí
mismo, desplegando una Resolución emitida por la Dirección de este penal en donde se le otorga concepto
"FAVORABLE"; que demuestra de manera vehemente la readaptadón social de manera progresiva cumpliendo
así con los fines de la pena, máxime cuando no se está hablando de un delincuente recurrente, sino de una
persona que por errores de la vida cometió un delito y que ha pagado este obedeciendo a las condiciones del
beneficio otorgado por el Juzgado ejecutor.

Resultarla contradictorio decir que no hay conductas graves y están no son contrarias a la ley, no obstante, la ley
a facultado a tos Jueces para que tomen decisiones sabias en Derecho y ie den la oportunidad a estas personas
que han sido infractoras de ley a que resarzan los daños ocasionados, sino personas que encuentran
arepentímiento sobre lo actuado.

SOLICITUD

De lo brevemente expuesto solicito al despacho se REVOQUE el Auto intericcutorio de fectia 01 de febrero de
2024, mediante el cual se denegó el beneficio de Libertad Condicional al penado GALINDEZ RODRIGUEZ
RICHARD STITH y en su lugar le conceda el beneficio deprecado por mi defendido.

Atentamente,

LADY JOHANNA CASTRO BUITRAGO

C.C No 52.733.431 de Bogotá
T.P No 164.748 del C.S de !a Judicatura.

Defensora Publica

Notificaciones: lacastro@defensoria.edu.co
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Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 1 5/02/2024 11:40 AM

Para:Secretana 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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memorial_apelacion_galindez.pdt Correo_ Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad • Bogotá -
Bogotá D.C. • Outlook.pdf;

De: Lady Castro <lacastro(®defensoria.edu.co>

Enviado: miércoles, 14 de febrero de 2024 4:56 p. m.

Para: Ventanilla Centro ServiciosJuzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendcj.ramajudiciai.gov.co>

Asunto: RECURSO DE APELACION_GALINDEZ RODRIGUEZ - RICHARD STITH CC.
1073700299_CUL11001600002820120449600

Señor(a)

JUEZ (16) DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.
E. S. D.

RADICADO: ¡11001600002820120449600

:ONDENADO: GALINDEZ RODRIGUEZ - RICHARD STITH CC. 1073700299

ASUNTO: RECURSO DE APELACIÓN.

cordial saludo,

respetuosamente, me permito allegar RECURSO DE APELACION contra la decisión del 01 de febrero de 2024
que negó la libertad condicional del penado GALINDEZ RODRIGUEZ - RICHARD STITH CC. 1073700299.

atentamente,

LADY JOHANNA CASTRO BUITRAGO

C.C No 52.733.431 de Bogotá

T.P No 164.748 del C.S de la Judicatura.

Defensora Publica

Notificaciones: lacastro@defensoria.edu.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 dei 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorizadón explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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meiTiorial_apelacion.galindez.pdf;

Señor(a)

JUEZ (16) DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RADICADO: 11001600002820120449600

CONDENADO: ÍALINDEZ RODRIGUEZ - RICHARD STITH CC. 1073700299

ASUNTO: RECURSO DE APELACIÓN.

cordial saludo,

respetuosamente, me permito allegar RECURSO DE APELACION contra la decisión del 01 de febrero de 2024
que negó la libertad condicional del penado GALINDEZ RODRIGUEZ - RICHARD STITH CC. 1073700299.

atentamente,

LADY JOHANNA CASTRO BUITRAGO

0.0 No 52.733.431 de Bogotá

TP No 164.748 del C.S de la Judicatura.

Defensora Publica

Notificaciones: lacastro@defensoria.edii.cc

ht1ps://outlook-Qfflce.com/mail/inbox/id/AAQkADgzMDEwNjQxLTdhNWYtNGM5NylhOGFlLThl2ic2ZWMzYzViMAAQAN19x3EUA4IPiqmboBC49M4%...



Señor(a)

JUEZ DIECISEIS (16) DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.
E. S. D.

•RADICADO:

ICONDENADO:

ASUNTO:

111001600002820120449600

GALINDEZ RODRIGUEZ - RICHARD STITH CC. 1073700299

RECURSO DE APELACIÓN.

Lady Johanna Castro Buitrago, mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada civily profesionalmente como
aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de Defensora Pública, apoderada del interno GALINDEZ
RODRIGUEZ RICHARD STITH. de confonnidad con lo establecido en el Decreto 1542 de 1997 y la Ley 1709 de

2014, con todo respeto acudo ante su Despacho a través del presente memorial con el fin de interponer recurso
de apelación contra ei Auto interlocutorio de fecha 01 de febrero de 2024, notificado al privado de la libertad el
09 de febrero de 2024; mediante el cual su despacho negó la libertad condiciona! de mi prohijado.

De acuerdo al Auto Interlocutorio del 01 de febrero de 2024 su Señoría señaló:

"En decisión del 09 de octubre de 2020 esta sede judicial reasumió el conocimiento de la actuación y. posteriormer)te, en

providencia 109/22 del 17 de febrero de 2022 revocó al sentenciado Richard Stíth Galtndez Rodríguez la prisión domiciliaria

y una vez adquirió firmeza esa decisión se expidió orden de captura p72 22 de 27 de diciembre de 2022...La actuación da

cuenta que el sentenciado ha estado privado de la libertad por cuenta de la presente acción en dos oportunidades: (i) entre
el 30 de diciembre de 2012, data de la captura, hasta el 7 de noviembre de 2020, fecha en la cual se registró el incumplimiento

o la prisión domiciliaria que derivo en su revocatoria y, luego ¡ii) desde el 22 de marzo de 2023 fecha en la que fue puesto a

disposición pora el cumplimiento de la pena irrogada".

"....en consecuencia, la sumatoria de la privación física de la libertad y la redención de pena reconocida en pretérítas
oportunidades, arroja un monto global de 125 meses, 12 dios y 9 horas de pena purgada, por consiguiente como la pena que
se fijo corresponde o 210 meses de prisión, deviene lógicocolegir que el presupuesto de carácter objetivo de los tres quintas
partes de esto sanción, ,exigidas por la normo en procedencia transcrita, no confluye, pues corresponden a 126 meses..."

Con todo respeto, me aparto de lo allí señalado por la Autoridad ejecutora, pues en los lapsos de privación de la
libertad del penado esbozados en el interlocutorio objeto de controversia, no se tiene en cuenta !a fecha de
revocatoria de prisión domiciliaria del beneficio la cual data del 17 de febrero de 2022 de acuerdo a lo registrado
en la página de la Rama Judicial; si no que se cuenta el tiempo a partirde la fecha de registro del incumpiimiento
de acuerdo a su Señoría desde el 7 de noviembre de 2020.

Su Señoría, de acuerdo a lo anterior, no se le esta reconociendo al privado de la libertad el lapso de 15 meses y
10 días de tiempo efectivo de privación de la libertad la cual debe ser desde la fecha de captura hasta la
revocatoria del beneficio, y no desde la fecha de registro del incumplimiento, el beneficio de prisión domiciliaria
normada en el artículo 38 del Código Penal, es un mecanismo sustitutivo de la ejecución de la pena de prisión en
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centra carcelario, por la privación de la libertad en el lugar de residencia del condenado por lo cual la inspección
esta en cabeza de los jueces ejecutores de la condena con respaldo del INPEC, conforme lo establece la norma;
por lo que aquella entidad, debe realizar visitas habituales al privado de la libertad, y reportar al juez ejecutor de
la pena; así como informar a la Policía Nacional.

Si bien el articulo 29F de la misma regla, indica que el incumplimiento de las obligaciones impuestas en virtud del
mecanismo suslitutivo ocasionará la revocatoria del beneficio por el Juez competente; también establece que el
INPEC o la Policía, de manera inmediata deberá poner a disposición del juez competente dentro del término de
las 36 horas siguientes, a la persona que está desconociendo las obligaciones adquiridas con el beneficio de
prisión domiciliaria.

Lo anterior se soporta de acuerdo a lo puntuado por la Sala de Casación Penal en sentencia STP11920-2020 3
sep. 2019. radicado 106432 - reiterada en STP3300-2021 11 mar. 2021, rad. 115183 de esta Sala de Tutelas- fijó
las siguientes pautas:

'i) El estatusjurídico de detenido lo adquiere el procesado en virtud de la respectiva ordenjudicial,
una vez la misma se materialice, lo que se aviene a lo dispuesto en el art. 15 de la Constitución
Política sobre la reserva judicial para la afectación de la libertad. Esa condición no varía por el
hecho de que la privación de la libertad se materialice en su domicilio o en un centro carcelario.
La condición de detenido o privado de la libertad se mantiene hasta que la autoridad
competente disponga lo contrario, a través de una decisión que reúna los requisitos
previstos en la ley.

ii) Por tanto, si a una persona privada de la libertad en su domicilio se le atribuye el incumplimiento
de las obligaciones que debe cumplir para mantener ese beneficio, se abre la posibilidad del
cambio de sitio de reclusión, sin que ello implique que su situación jurídica - de detenido - varíe
automáticamente, pues ello solo puede ocurrir por dos ra2:ones: (a) que un juez disponga su
libertad, a través de una decisión que reúna los requisitos previstos en la ley; o (b¡ que se
demuestre que el detenido domiciliariamente se sustrajo al régimen de privación de la
libertad.

iüj Además, la condición de detenido y la privación de la libertad bajo la modalidad de prisión
domiciliaria no están supeditadas a la realización de las correspondientes visitas de control a
cargo del INPEC, porque aquellas son labores de «apoyo» encaminadas a garantizar el
cumplimiento de la condena en el domicilio.' (Resalto propio)..." .

Asimismo, aclaró que en los casos de revocatoria de ta prisión domiciliaria solo era procedente no contar períodos,
en los eventos en que se hubiere demostrado de forma efectiva la evasión del privado de la libertad. En ese orden
sostuvo:

«y si bien el despacho demandado informó que, conforme a su criterio, en los casos de revocatoria
del sustituto de la prisión domiciliaria solo puede contarse como tiempo purgado de la pena el
transcurrido «hasta la fecha de la primera transgresión reportada", esa interpretación solo
puede aplicarse en los casos en que se verifica que el penado se sustrajo definitivamente
del cumplimiento de la sanción.
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Ella, porque el deber de la judicatura cuando constata que el condenado no cumplió las
obligaciones adquiridas con el otorgamiento del sustituto, es ordenar, de manera inmediata, su
traslado a una prisión, para que continúe purgando la pena intramuros.

Es que solo si el juez de ejecución de penas hubiese verificado que PAOLA ANDREA
BUITRAGO se fugó, seria admisible que no contabilizara, como tiempo purgado de la
sanción, el plazo transcurrido entre la fecha de evasión - 1" de abril de 2016-y lade la posterior
reclusión intramuros.

Además, como se dijo en páginas precedentes, las trasgresiones al régimen de la prisión
domiciliaria imponen la inminente privación de la libertad en centro carcelario, pero de no
disponerse ésta, habrá de entenderse que el condenado continúa purgando la condena en el
domicilio fijado, siempre que no se acredite su evasión del mismo." (Resaltado propio) (aparte
citado en sentencia STP8226-2021-Radicación n° 115688).

( Precedente judicial; STP 8226-2021 Radicación 115688 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación
Penal. STP11920-2019 Sala de Casación Penal - Sala De Decisión De Tutelas).

El Juzgado ejecutor negó la libertad condicional solicitada tomando en consideración ios siguientes períodos:

1. tiempo de detención física contado desde el 30 de diciembre de 2012 (de acuerdo a la cartilla biográfica la
fecha de privación de la libertad data del 25/12/2024) hasta el 07 de noviembre de 2020, fecha en la que se
registró el incumplimiento, igual a 94 meses y 7 días; 2. tiempo de detención física del 22 de marzo de 2023,
segunda captura del penado hasta el 01 de febrero de 2024, igual a 10 meses y 9 días; y 3. tiempo redimido
correspondiente a 20 meses, 24 días y 9 horas.

Los anteriores tiempos dieron como resultado un total de 104 meses y 16 días, más 20 meses, 24 días y 9 horas
que reconoció el despacho ejecutor, arrojo un monto de 125 meses, 12 días y 9 horas, inferior a los 126 meses
requeridos para cumplir con las 3/5 partes de la condena.

De esta forma el Juzgado 016 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, dejó de reconocer
15 meses y 10 días de tiempo efectivo de privación de la libertad, que corresponden al periodo comprendido
entre el 7 de noviembre de 2020, fecha en la cual se registró el incumplimiento, hasta el 17 de febrero de 2022,
fecha de revocatoria del sustituto de prisión domiciliaria.

Lo anterior evidencia que el señor Juez ejecutor, desconoció el derecho al debido proceso del señor
GALINDEZ, en el entendido que este aun conservaba su condición de privado de la libertad, no se contabilizó
un total 15 meses y 10 días de tiempo efectivo de privación de la libertad.

Como precedente, en la citada sentencia STP11920-2020, la privación de libertad no se modifica por el
incumplimiento de las obligaciones del sustituto la prisión domiciliaria.

Es del caso señalar que el señor Juez Ejecutor, a pesar de tener conocimiento al incumplimiento de la medida
sustitutiva de prisión domiciliaria, no tomó la determinación de su revocatoria en la época del reporte el cual se
dio el 7 de noviembre de 2020; se pronunció sobre la revocatoria de prisióndomiciliaria hasta el 17 de febrero
de 2022, lo que indica que esperó más de un año para valorar el incumplimiento y tomar una decisión.
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Por lo anterior, le solicito de manera respetuosa al señor Juez de segunda instancia, que se tenga en cuenta el
tiempo de privación de la libertad hasta la fecha de revocatoria del beneficio y no desde el registro del
incumplimiento, lo que colige un tiempo efectivo de privación de la libertad y redención de pena de 138 MESES
v22 DIAS aproximadamente, lo que sobrepasa el tiempo requerido para cumplir las tres quintas partes requisito
objetivo del beneficio de libertad condicional; así mismo se tenga cuenta que se trata de un proceso de
resocialización y reinserción a la sociedad, en razón a que debe evidenciarse que, de acuerdo con la cartilla
biográfica de mi defendido, se puede evidenciar para la sociedad, la Autoridad ejecutora de su condena y para sí
mismo, desplegando una Resolución emitida por la Dirección de este penal en donde se le otorga concepto
"FAVORABLE"; que demuestra de manera vehemente la readaptación social de manera progresiva cumpliendo
así con los fines de la pena, máxime cuando no se está hablando de un delincuente recurrente, sino de una
persona que por errores de la vida cometió un delito y que ha pagado este obedeciendo a las condiciones del
beneficio otorgado por el Juzgado ejecutor.

Resultaría contradictoho decir que no hay conductas graves y están no son contrariasa la ley. no obstante, la ley
a facultado a los Jueces para que tomen decisiones sabias en Derecho y le den la oportunidad a estas personas
que han sido infractoras de ley a que resarzan los daños ocasionados, sino personas que encuentran
arrepentimiento sobre lo actuado.

SOLICITUD

De lo brevemente expuesto solicito al despacho se REVOQUE el Auto interlocutorio de fecha 01 de febrero de
2024, mediante el cual se denegó el beneficio de Libertad Condicional al penado GALINDEZ RODRIGUEZ
RICHARD STITH y en su lugar le conceda el beneficio deprecado por mi defendido.

Atentamente,

4''f! r'f4-^S

LADY JOHANNA CASTRO BUITRAGO
C.C No 52.733.431 de Bogotá
T.P No 164.748 del C.S de la Judicatura.
Defensora Publica

Notificaciones; lacastro@defensoria.edu.co


